
 
 
 
 
 
 
 

   Tu voz parlamentaria 

Información del Grupo Socialista de la Asamblea de Madrid. Del 26 al 30 de mayo de 2008 

SUSPENSO PARA AGUIRRE EN EL PRIMER 
AÑO DE LA LEGISLATURA 

 

Desde que Esperanza Aguirre ganó las elecciones
en mayo de 2007, los madrileños están sufriendo un 
Gobierno que ha reforzado la tendencia que ya 
impuso en la Legislatura anterior. El PP gobierna a 
golpe de imposición, a espaldas del diálogo social y 
hace del desmantelamiento de los servicios públicos 
su principal objetivo.  
 
El secretario general del PSM-PSOE, Tomás Gómez, y la portavoz 
del Grupo Socialista, Maru Menéndez, hicieron la pasada semana 
un balance del Gobierno regional. Gómez afirmó que durante este 
año “han empeorado los principales problemas que había en nuestra 
región”.   
En este año Aguirre ha incrementado el precio medio de la vivienda 
protegida entre un 25% y un 31% y ha "impedido" el acceso de los 
jóvenes a la renta básica de emancipación promovida por el 
Gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero. Además de no haber 
aplicado aún importantes medidas como la Ley de Dependencia , el 
Gobierno de Aguirre ha llevado a cabo “la agresión a los servicios 
públicos más grave de la historia”, tanto en lo referente al sistema 
público sanitario como al educativo.  
Gómez explicó que si “en materia de Sanidad no sólo no ha 
terminado con las listas de espera sino que éstas se extienden a la 
Atención Primaria y especializada”, en materia educativa se han 
reducido considerablemente –en más de 30 millones de euros- las 
inversiones reales, el fracaso escolar en Madrid supera la media 
nacional, el porcentaje de PIB destinado a Educación sitúa a Madrid 
en el último lugar respecto a lo invertido por el resto de comunidades 
autónomas. Ahora, sólo dos de cada diez alumnos nuevos se 
matriculan en la enseñanza pública, frente a los siete de cada diez 
que lo hacen en el territorio nacional. 
 

 

365 DÍAS DE ERRORES 
 
Privatización de los centros de 
especialidades de Quintana y Pontones: 
Aguirre anunció públicamente que estaban 
dispuestos a lo que ella llama ‘explorar 
cualquier posibilidad’, que no es otra cosa 
que extender la privatización a los centros 
de Atención Primaria.  
 
Venta del colegio público Miguel Ángel 
Blanco de El Álamo, un colegio 
construido con fondos de todos los 
madrileños que ahora se pone en manos 
de una empresa privada cuyo objetivo es la 
rentabilidad económica.   
 
Varapalos judiciales: La paralización de 
las obras de la M-501, la inocencia de los 
médicos del Severo Ochoa y la suspensión 
del artículo 9 de la  Ley de medidas 
urgentes por el Tribunal Constitucional, son 
ejemplos del desprecio de Aguirre a la  ley. 
 
Boicot a la asignatura Educación para la 
Ciudadanía: Aguirre promueve la objeción 
de conciencia al cumplimiento de una ley 
estatal que establece una asignatura que 
forma en valores constitucionales y de 
derechos humanos. 
 
Ausencia del Gobierno: Aguirre no 
gobierna para los madrileños y se ha 
dedicado a destapar la caja de los truenos 
en el seno del PP. 
 
Subida de los precios de la vivienda 
protegida: supone un incremento brutal 
para los ciudadanos, comprometiendo una 
vez más la accesibilidad a una vivienda de 
miles de madrileños. 
 
Liberalización de horarios comerciales: 
Esta ley condena a los casi 300.000 
trabajadores del sector del comercio a que 
vean definitivamente imposible conciliar la 
vida familiar y laboral. 
 
No al diálogo social: Aguirre rechaza 
todas las propuestas socialistas y busca, 
desde el desprecio, la confrontación con 
los agentes sociales ignorando la solución 
de los múltiples conflictos.  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Los militares del Yak 42, 

“víctimas de segunda” para Aguirre 
 
Maru Menéndez celebró el pasado jueves que Esperanza Aguirre 
haya concedido “por fin y gracias a las presiones de los socialistas” 
la Medalla al Mérito Ciudadano a los 21 militares fallecidos en el 
accidente del Yak 42 vinculados a Madrid, aunque mostró su 
profundo desacuerdo por el hecho de que el Gobierno regional haya 
rebajado su reconocimiento a la categoría de plata. 
“¿Por qué los militares fallecidos en el accidente del Yak 42 reciben 
de la Comunidad de Madrid la medalla de plata y por ejemplo, los 
muertos en Afganistán, han recibido la de oro?”, se preguntó la 
portavoz, que recordó que la diferencia de la retribución entre ambas 
categorías es de 30.000 euros.  
“Los socialistas nos alegramos de que por fin el Gobierno se haya 
decidido a concederles una distinción, aunque nos parece 
lamentable que Aguirre considere a estos 21 militares vinculados con 
Madrid como víctimas de segunda clase”. 
Menéndez recordó que la presidenta regional se comprometió en el 
Pleno de la Asamblea del pasado 20 de diciembre a otorgar la 
máxima distinción a los militares fallecidos en este accidente. En esa 
sesión, la portavoz socialista ya planteó a la presidenta regional la 
situación de discriminación que padecían los familiares, ya que en 
otros casos similares la Comunidad de Madrid no había tenido 
problemas en otorgar medallas de oro. 
 

 

En defensa del pequeño 

y mediano comercio  
 

El pasado lunes 26 de mayo se 
constituyó la Plataforma 
Iniciativa por el Comercio de 
Madrid con la presencia del 
PSOE para oponerse al 
Anteproyecto de Ley de 
Modernización del Comercio de 
Aguirre, una norma que según 
Maru Menéndez “ni moderniza, 
ni garantiza ninguna libertad. 
Representa lo contrario, la vuelta 
a la esclavitud, al siglo XIX, y 
desde luego no mejora en nada 
la libertad de los trabajadores 
del comercio, ni de los pequeños 
ni medianos comerciantes, ni de 
los ciudadanos madrileños”. 
En el acto de constitución de la 
Plataforma se decidió que los 
comerciantes protestarán el 
próximo 19 de junio ante la 
Asamblea, fecha en la que se 
debatirá la ley en el Parlamento.  

LA JUSTICIA DA OTRO VARAPALO A AGUIRRE Y CONFIRMA 

LA PARALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE LA M-501 
 
El portavoz en Medio Ambiente, José Quintana, preguntará en el Parlamento regional por la negativa 
de Esperanza Aguirre a acatar el auto del Tribunal Superior de Justicia de Madrid hecho público el 
pasado 28 de mayo y que exige “la inmediata paralización” de las obras de la M-501. 
 
José Quintana exigió a la presidenta regional que “acate la ley y paralice, tal y como pide el auto del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de forma inmediata las obras de desdoblamiento de la Carretera de 
los Pantanos”. Quintana recordó que este es el “segundo revolcón” que este Tribunal da al Gobierno 
regional, “porque Aguirre, acostumbrada como está a mandar como si el Gobierno autonómico fuera su 
cortijo, es propensa a dar una patada a la legislación ambiental para saltarse los procesos de evaluación 
pública por intereses ajenos”, indicó. 

Aguirre se 
comprometió antes 
de las elecciones 
generales a 
construir un colegio 
público en 
Paracuellos del 
Jarama para el  
curso 2009-2010. 
Sin embargo, la 
parcela cedida por 
el Ayuntamiento de 
Paracuellos continúa 
siendo un solar y la 
Consejería de 
Educación todavía 
no ha iniciado las 
obras.   
 

Por una educación pública de calidad en Paracuellos 



 

 

 

              
 
 
 
 

LA SEMANA PARLAMENTARIA A INICIATIVA DEL PSOE 

INICIATIVAS EN PLENO  Jueves, 5 de junio 

PARA MÁS INFORMACIÓN: 
 
Gabinete de prensa del Grupo Parlamentario Socialista          91 779 93 94 
 
O consulte nuestra página web:     www.psmpsoe.es           www.psoeasamblea.org 
 

 

 
COMPARECENCIA DEL CONSEJERO DE ECONOMÍA Y 
CONSUMO 
 
Objeto: Medidas que tiene previsto acometer para dinamizar la 
economía madrileña. 

 
Diputado: Enrique Echegoyen 
 

COMPARECENCIA DE LA CONSEJERA DE MEDIO 
AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 
Objeto: Informar acerca del desarrollo de sus competencias en 
materia de Evaluación Ambiental. 

 
Diputado: José Quintana 
 

PROPOSICIÓN NO DE LEY (PNL): 
 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno regional a 
aprobar, antes de la finalización del año 2008, el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Nacional de la 
Sierra de Guadarrama adaptándose a la legislación vigente, y muy 
especialmente, a la Ley de Red de Parques Nacionales y a la Ley 
de Patrimonio Natural y Biodiversidad, aprobadas en 2007 por el 
Congreso de los Diputados, y a que en tanto el PORN de la Sierra 
de Guadarrama no esté aprobado, no se lleven a cabo actuaciones 
de planes y proyectos en las zonas de estudios que pueda modificar 
o alterar el entorno de forma irreversible.    

 
Diputada: Livia Castillo   
 


